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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 613529/49/2020, El o la (los) C. MARTHA ALEJANDRA NAJERA ESPINOSA, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado EN CALLE CORREGIDORA S/N. Bo. LA CAÑADA, JURISDICCION DE SAN FELIPE 
TLALMIMILOLPAN, Municipio de TOLUCA, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: 10.00 MTS. CON EL C. MARTIN VALDEZ 

REYES. AL SUR: 10.00 MTS. CON LA SRA. DOLORES VERSELIN. AL ORIENTE: 10.00 MTS. CON SR. LUIS MULHIA TERRON. AL 
PONIENTE: 10.00 MTS. CON SRA. SOFIA MEJIA. Con una superficie aproximada de: 100.00 MTS. CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 2 de agosto del 2021.- C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

4747.-11, 16 y 19 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 149 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO 

GURZA, NOTARIA 149, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
 
JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Nueve, del Estado de México, hago 

saber para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número TRECE 
MIL SEISCIENTOS VEINTE, de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, ante la fe del suscrito, se hizo constar la primera parte del 
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes del señor JESÚS MUEDANO HUERTA a solicitud de los señores JUAN MANUEL, 

JESÚS Y ROSA LILIA, todos de apellidos MUEDANO CRUZ, en su carácter de HEREDEROS Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA. 

 

Metepec, Estado de México, a 03 de Agosto del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. JOSÉ MANUEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 149 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

4647.-9 y 19 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 13547, DEL VOLUMEN 257 ORDINARIO, DE FECHA 16 DE MARZO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA RUFINA OCAÑA CUARENTA, 

PROMOVIDO POR LOS SEÑORES BENITO MANGU CHIGORA, OLGA MANGU OCAÑA, BRIDA LILIA MANGU OCAÑA, GRISELDA 
MANGU OCAÑA Y ROSA ISELA MANGU OCAÑA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 8 DE JULIO DEL AÑO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

4654.-9 y 19 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 13717, DEL VOLUMEN 257 ORDINARIO, DE FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR JOSE NATALIO RUIZ CABRERA 
(QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRO USAR EL NOMBRE DE NATALIO RUIZ CABRERA), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES GEORGINA 

RUIZ AVILA, HORACIO RUIZ AVILA, FILADELFO ABELARDO RUIZ AVILA Y MARIO RUIZ AVILA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 

SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2 DE JUNIO DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

4655.-9 y 19 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO 13718, DEL VOLUMEN 258 ORDINARIO, DE FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA LUCIA AVILA CUELLAR (QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRO USAR EL NOMBRE DE LUCIA AVILA DE RUIZ), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES GEORGINA RUIZ 

AVILA, HORACIO RUIZ AVILA, FILADELFO ABELARDO RUIZ AVILA Y MARIO RUIZ AVILA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A 
QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 

SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 

 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 2 DE JUNIO DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

 

4656.-9 y 19 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Por instrumento número 2918 del volumen 058 Ordinario, de fecha 27 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, compareció el señor 
MARCO ANTONIO MENDOZA ÁVILA en su calidad de presunto heredero y albacea a bienes de la sucesción del señor LUIS 
ALEJANDRO VÁZQUEZ BECERRIL la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado.  

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de julio de 2021. 
 

*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 

LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186  
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
4676.-9 y 19 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 2894 del volumen 054 Ordinario, de fecha 19 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, comparecieron los 

señores GERARDO, ESTEFANÍA y ALEJANDRA todos de apellidos JARA JIMÉNEZ en su calidad de presuntos herederos a bienes de la 

sucesión de la señora ROSA MARÍA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes 
señalado.  

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de julio de 2021. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186  
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4677.-9 y 19 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ, Titular de la Notaría Pública número 142 del Estado de México, hago saber: 
 

Que por escritura pública número 31877, de fecha 25 de junio del año dos mil veintiuno, firmada ante la fe del suscrito Notario el 
día 2 de julio de 2021 por el señor ROBERTO CONTLA JIMENEZ, en su carácter de presunto heredero, otorga su consentimiento para 

que se tramite notarialmente la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FELIPE ARTURO CONTLA GONZÁLEZ, por lo que en este 
acto se da por Radicada la mencionada sucesión. 

 

Lo anterior se publica para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 

Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 

La publicación del presente aviso se deberá realizan con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

145-A1.-9 y 19 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 
número 57,822 firmada con fecha 8 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes 

del señor JOSE ASUNCION GONZALEZ RAMIREZ, que otorgaron, la señora ANGELA BECERRA HERNANDEZ, en su carácter de 
cónyuge supérstite, asistida por las señoras TERESA MARQUEZ MARTINEZ y FIDELA JUANA ZAMORA MARTINEZ, quienes 
comparecen como testigos instrumentales y los señores VERONICA, DOMINGO, ELIAS, ADRIANA y ESTEBAN todos de apellidos 

GONZALEZ BECERRA, este último asistido por las mismas señoras TERESA MARQUEZ MARTINEZ y FIDELA JUANA ZAMORA 
MARTINEZ, quienes comparecen como testigos instrumentales, en su carácter de descendientes directos, en primer grado, todos como 
presuntos herederos en la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito notario, la tramitación del Procedimiento Sucesorio 

Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 8 de julio del 2021. 
 

LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

146-A1.-9 y 19 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 20 de Julio de 2021. 
 

Mediante escritura 31,425 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO), del volumen DCXXXV (seiscientos treinta y 
cinco) de fecha uno días del mes de julio del año dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE 
SUCESIÓN IN TESTAMENTARIA, a bienes de la señora MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ ARREDONDO, que formalizaron el señor 

SALVADOR SAMUEL URZUA TREJO, en su carácter de cónyuge así como los señores CHRISTIAN ISAAC y JOSHUA ABRAHAM de 
apellidos URZUA GONZÁLEZ, en su carácter de hijos del autor de la sucesión, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el 

artículo 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deja iniciada en esta notaria a mi cargo dicha 
sucesión y manifiesta que no tiene conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellos 
acreditan la muerte de la señora MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ ARREDONDO, con el acta de defunción. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación DOS VECES CADA SIETE DIAS. 

4709.- 10 y 19 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 20 de Julio de 2021. 
 
Mediante escritura 31,456 (TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), del volumen DCXXXVI (seiscientos 

treinta y seis) de fecha ocho días del mes de julio del año dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO 
DE SUCESIÓN IN TESTAMENTARIA, a bienes del señor GUILLERMO JESUS BETANCOURT LUNA, que formalizaron la señora 
DENICE ENRIQUETA BETANCOURT LÓPEZ como hija del autor y a su vez como apoderada legal de la SANDRA ESMERALDA LÓPEZ 

GONZÁLEZ en su carácter de cónyuge del autor de la sucesión, lo anterior de acuerdo al artículo 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que deja iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiesta 

que no tiene conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellos acreditan la muerte del señor 
GUILLERMO JESUS BETANCOURT LUNA, con el acta de defunción. 

 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Para su publicación DOS VECES CADA SIETE DIAS. 
4710.- 10 y 19 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de agosto de 2021. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 29,940 del 
Volumen 710 del protocolo a mi cargo de fecha 06 de agosto de 2021, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor ROBERTO GONZÁLEZ ALVARADO, que otorga la señora TERESA MÉNDEZ CEJA en su calidad de cónyuge supérstite y los 
señores RIGOBERTO GONZÁLEZ MÉNDEZ, GERARDO GONZÁLEZ MÉNDEZ, TERESA DE JESUS GONZÁLEZ MÉNDEZ, JORGE 
ARMANDO GONZÁLEZ MÉNDEZ y ROBERTO GONZÁLEZ MÉNDEZ todos en su calidad de hijos del de Cujus. 

 

ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4959.-19 y 30 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Huixquilucan de Degollado, Estado de México, a 06 de agosto de 2021. 

 

Mediante escritura 31,556 (TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS), del volumen 646 (SEISCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS), de fecha veintinueve de julio de dos mil veintiuno, de esta notaria a mi cargo, en el cual se hizo constar el INICIO DE SUCESION 
IN TESTAMENTARIA, a bienes del señor GONZALO FRANCISCO GARZA BALDERAS, que formalizaron los señores YOLANDA 

MARGARITA ROSA MUÑOZ SAMAYOA, YOLANDA MARGARITA GARZA MUÑOZ y GONZALO FRANCISCO GARZA MUÑOZ, cónyuge 
y descendientes en línea recta, primer grado, lo anterior de acuerdo con el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, así como los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y el artículo 67 y 70 del Reglamento de la 

Ley del Notariado del Estado, por lo que dejan iniciada en esta notaria a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento 
de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar y lo que ellos acreditan la muerte del señor GONZALO FRANCISCO 
GARZA BALDERAS, con el acta de defunción. 

 
ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
109 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación DOS VECES CADA SIETE DIAS. 

 

4962.-19 y 30 agosto. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 05 de agosto del 2021. 
 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 

escritura número 50,647 del Volumen 1547 de fecha 14 de julio del 2021, se Inició la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus señor 
JUAN ROJAS LOPEZ, en la cual los señores ALEJANDRA ROJAS ROBLES, PATRICIA ROJAS ROBLES, GRACIELA ROJAS 
ROBLES, ELIZABETH ROJAS ROBLES, RAQUEL CANDELARIA ROJAS ROBLES, ALFREDO ROJAS ROBLES, JUAN BERNARDINO 

ROJAS ROBLES, MAYTE ROJAS ROBLES E IVETH ROJAS ROBLES, Inician la Sucesión Intestamentaria, declarando que procederán a 
formular el inventario correspondiente. 

 

LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
 

4965.-19 y 30 agosto. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 05 de agosto del 2021. 
 
El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 

escritura número 50,647 del Volumen 1547 de fecha 14 de julio del 2021, se Inició la Sucesión Intestamentaria a bienes de la de cujus 
señora MARIA FRANCISCA Y OFELIA ROBLES SALVADOR, en la cual los señores ALEJANDRA ROJAS ROBLES, PATRICIA ROJAS 
ROBLES, GRACIELA ROJAS ROBLES, ELIZABETH ROJAS ROBLES, RAQUEL CANDELARIA ROJAS ROBLES, ALFREDO ROJAS 

ROBLES, JUAN BERNARDINO ROJAS ROBLES, MAYTE ROJAS ROBLES E IVETH ROJAS ROBLES, Inician la Sucesión 
Intestamentaria, declarando que procederán a formular el inventario correspondiente. 

 

LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
 

4966.-19 y 30 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 71,596 del volumen 1,374 de fecha 08 de junio del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LA SEÑORA LUZ SILVIA OJEDA 
ORTIZ, también conocida como SILVIA OJEDA ORTIZ Y SILVIA OJEDA DE MOLINA, que formalizan los presuntos herederos, siendo 
estos los señores TOMAS ENRIQUE MOLINA FARÍAS, Y TOMAS ENRIQUE MOLINA OJEDA, el primero de los nombrados en su 

carácter de cónyuge supérstite y el segundo en su carácter de hijo del autor de la sucesión.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES 
DERECHOS HEREDITARIOS que le pudieran corresponder en la presente sucesión a su hijo el señor TOMAS ENRIQUE MOLINA 
OJEDA, quienes acreditaron su parentesco, así como el fallecimiento, con los atestados de las Actas de nacimiento y Acta de defunción, 

así como de los informes solicitados con los que acreditan que el autor de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, por lo 
que manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 

Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 09 de Junio del año 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

* Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 
en un diario de circulación nacional. 

4971.-19 y 31 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 72,249, del volumen 1,387, de fecha seis de agosto del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 
constar I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LEOBARDO ALFREDO RAMÍREZ 
RAMÍREZ TAMBIEN CONOCIDO COMO LEOBARDO RAMÍREZ RAMÍREZ, LEOBARDO RAMÍREZ, LEOVARDO RAMÍREZ Y 

LIOBARDO RAMÍREZ, que formalizaron como presuntos herederos los señores MARÍA RAMÍREZ MANZANO, OSCAR ILARIO RAMÍREZ 
RAMÍREZ, LETICIA LILIA RAMÍREZ RAMÍREZ, JAIME REYNALDO RAMÍREZ RAMÍREZ, ROSARIO HAIDEE RAMÍREZ RAMÍREZ, 
SORAYA MARISOL RAMÍREZ RAMÍREZ Y BENITO CASIMIRO RAMÍREZ RAMÍREZ, la primera de los mencionados en su carácter de 
cónyuge supérstite y los seis restantes en su carácter de hijos del autor de la sucesión, QUIENES MANIFIESTARON SU 

CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE Y SETENTA DE SU REGLAMENTO y 

II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPONDER A LOS SEÑORES OSCAR 
ILARIO RAMÍREZ RAMÍREZ, LETICIA LILIA RAMÍREZ RAMÍREZ, JAIME REYNALDO RAMÍREZ RAMÍREZ, ROSARIO HAIDEE 
RAMÍREZ RAMÍREZ, SORAYA MARISOL RAMÍREZ RAMÍREZ Y BENITO CASIMIRO RAMÍREZ RAMÍREZ, EN LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LEOBARDO ALFREDO RAMÍREZ RAMÍREZ TAMBIEN CONOCIDO COMO LEOBARDO 
RAMÍREZ RAMÍREZ, LEOBARDO RAMÍREZ, LEOVARDO RAMÍREZ Y LIOBARDO RAMÍREZ, donde se acreditó el entroncamiento de los 
otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el fallecimiento de éste; con las actas de defunción, matrimonio y nacimiento 

respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar 
y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos 
del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de agosto del 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
4972.-19 y 31 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 72,307, del volumen 1,388, de fecha trece de agosto del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ MENDOZA RAMÍREZ, que 

formalizaron como presuntos herederos los señores LUZ MARÍA GUTIÉRREZ LÓPEZ, ROSA MARÍA MENDOZA GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ÁNGEL MENDOZA GUTIÉRREZ, MA DEL CARMEN MENDOZA GUTIÉRREZ Y RAÚL MENDOZA GUTIÉRREZ, la primera de los 
mencionados en su carácter de cónyuge supérstite y los cuatro restantes en su carácter de hijos del autor de la sucesión, QUIENES 
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MANIFIESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE Y 

SETENTA DE SU REGLAMENTO y II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN 
CORRESPONDER A LOS SEÑORES ROSA MARÍA MENDOZA GUTIÉRREZ, JOSÉ ÁNGEL MENDOZA GUTIÉRREZ, MA DEL 
CARMEN MENDOZA GUTIÉRREZ Y RAÚL MENDOZA GUTIÉRREZ, EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 

JOSÉ MENDOZA RAMÍREZ, donde se acreditó el entroncamiento de los otorgantes con el autor de la sucesión, e hicieron constar el 
fallecimiento de éste; con las actas de defunción, matrimonio y nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de 
que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de 

testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 16 de agosto del 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
4973.-19 y 31 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 72,250, del volumen 1,387, de fecha seis de agosto del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR MANUEL RESÉNDIZ ÁLVAREZ, que 
formalizaron como presuntos herederos los señores MARÍA BERENICE LOZANO GARCÍA, JORGE MANUEL RESENDIZ LOZANO y las 
señoritas SARA BERENICE RESENDIZ LOZANO y KENDRA MARÍA RESENDIZ LOZANO, la primera en su carácter de cónyuge 

supérstite y los tres restantes en su carácter de hijos del autor de la sucesión, QUIENES MANIFESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA 
QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 
SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO 

Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE Y SETENTA DE SU REGLAMENTO, donde se acreditó el 
entroncamiento de los comparecientes con el autor de la sucesión y se hizo constar el fallecimiento de éste, con las actas de defunción, 
matrimonio y nacimiento respectivamente, manifestando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o 
mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede hacer pública 

tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de agosto del 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
4974.-19 y 31 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 
 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO SABER: 

 
QUE POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 5309, DE FECHA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO 2021, PASADO ANTE MÍ, LOS 

SEÑORES ELIZABETH SANDOVAL BRAVO, RAYMUNDO SANDOVAL BRAVO, MANUEL ERNESTO SANDOVAL BRAVO Y RENÉ 

OMAR SANDOVAL BRAVO, EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE DICHA 
SUCESIÓN, RADICARON LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RAYMUNDO SANDOVAL GARCÍA, 
MANIFESTANDO SU CONSENTIMIENTO CON TAL TRÁMITE. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

DOCTOR CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 178 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4977.-19 y 30 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Por instrumento número 2953 del volumen 053 Ordinario, de fecha 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, ante mí, compareció la señora 
TERESA NAVARRO ROMERO (quien declara que también es conocida jurídica y socialmente como TERESA NAVARRO ROMERO DE 
TAVERA), en su calidad de heredera y MARÍA TERESA TAVERA NAVARRO en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria a 

bienes del señor CARLOS TAVERA AYALA la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 12 de agosto de 2021. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

4979.-19 y 31 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 2957 del volumen 057 Ordinario, de fecha 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, ante mí, compareció la señora 

MARIA ELENA IBARRA ESQUIVEL en su calidad de heredera y albacea a bienes de la sucesción testamentaria de la señora HERMINIA 
ESQUIVEL PACHECO, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 12 de agosto de 2021. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO OCHENTA Y SEIS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

4980.-19 y 31 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 108 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE, NOTARIO TITULAR CIENTO OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO HAGO SABER: QUE 

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 18,338 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2021, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR LA RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ROSA MARIA BARRON TORRES, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES ANTONIO DE JESUS MORENO BARRON Y ESTEBAN MORENO BARRON, EN SU CARACTER DE 
HIJOS DE LA AUTORA DE LA SUCESION. LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER LOS UNICOS CON DERECHO A HEREDAR Y 

NO TENER CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE OTRA PERSONA CON ESE DERECHO. 
 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO A 12 DE AGOSTO DE 2021. 
 

LIC. ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR 108 DEL ESTADO DE MEXICO. 

195-A1.- 19 y 30 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,687, de fecha 30 de junio del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor MAURICIO ABEL MENA SALINAS, a solicitud de los señores MARLA ELENA ALEJO, (también conocida como MARLA ELENA 
MENA), MARSHA MARÍA MENA OLIVERA y MAURICIO MENA OLIVERA, como descendientes directos en línea recta en primer grado, el 
último de los nombrados por su propio derecho y en representación de las dos primeras de las nombradas, quienes aceptaron sujetarse a lo 

establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición 
testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los señores MARLA ELENA ALEJO, (también conocida como 

MARLA ELENA MENA), MARSHA MARÍA MENA OLIVERA y MAURICIO MENA OLIVERA. 
 
Tlalnepantla, México, a 30 de junio del año 2021. 

 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

196-A1.- 19 y 30 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 96,690, de fecha 30 de junio del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor SALVADOR FABELA MARTÍNEZ, a solicitud de la señora CAROLINA CAMACHO PÉREZ, en su carácter de cónyuge supérstite 

y los señores GLORIA TRINIDAD, GRISELDA, MIRIAM y SALVADOR, todos de apellidos FABELA CAMACHO, éste último representado 
por la señora CAROLINA CAMACHO PÉREZ, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes aceptaron sujetarse a 
lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación 

extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición 
testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 
que acreditan el vínculo matrimonial con la señora CAROLINA CAMACHO PÉREZ, así como el entroncamiento familiar en línea recta en 
primer grado de los GLORIA TRINIDAD, GRISELDA, MIRIAM y SALVADOR, todos de apellidos FABELA CAMACHO. 

 

Tlalnepantla, México, a 29 de julio del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

197-A1.- 19 y 30 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 193 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
----- Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- M. EN D. HÉCTOR 

JAVIER ASTUDILLO CALVO.- NOTARIO PÚBLICO No. 193.- ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EDO. DE MÉX.”. 
 

----- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 

México, que por escritura número 2835 firmada con fecha 26 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito Notario, se tuvo por Denunciada y 
Radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor ÁNGEL AGUILAR FRAGOSO, que otorgó la señora IRENE ZAMACONA 
BALLESTEROS, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la presente sucesión. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 26 de julio de 2021. 
 

M. EN D. HÉCTOR JAVIER ASTUDILLO CALVO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 193. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con un intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
 

Para: GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
198-A1.- 19 y 31 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
EL C. BENITO HERNANDEZ CRISPIN, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 646, Volumen 345, Libro Primero Sección Primera, de fecha 
06 de junio de 1977, mediante folio de presentación No. 1072/2021.  
 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 45,512, VOLUMEN 
NÚMERO MCDXLII, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1974. PASADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PUBLICO LIC. ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DE MEXICO, D. F.- EN LA 
QUE CONSTA LOTIFICACION DE LA “SECCION V”, DEL FRACCIONAMIETO JARDINES 
DE MORELOS, EN ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO AUTORIZO LA 
LOTIFICACION DEL “FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS” POR ACUERDO DE 
30 DE ENERO DE 1969, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO DEL 21 DE JUNIO DE 1969, A FAVOR DE “INMOBILIARIA MEXICANA 
INDUSTRIAL”, S. A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA. INSCRITA BAJO LAS PARTIDAS 
1 A 2172 VOLUMEN 345 LIBRO 1° SECCION 1A. EN LA INTELIGENCIA QUE LA 
REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION V, MUNICIPIO DE ECATEPEC, 
ESTADO DE MÉXICO. LOTE 14, MANZANA 22. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NE: 18.00 MTS CON LOTE 15. 
AL SO: 18.00 MTS CON LOTE 13. 
AL SE: 7.00 MTS CON LOTE 31. 
AL NO: 7.00 MTS CON C. CUERNAVACA. 
SUPERFICIE: 126.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 26 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

156-A1.- 11, 16 y 19 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FELIPE DE JESUS MARMOLEJO SANCHEZ, solicito ante la Oficina Registral de 
Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 4 Volumen 210 Libro Primero, Sección Primera, 
de fecha 31 de marzo de 1973, mediante folio de presentación No. 1163/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 11,520, DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 1973, ANTE EL LICENCIADO ANIBAL JUAREZ ARTEAGA NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO. EN LA QUE CONSTA LA 
COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL SEÑOR FELIPE DE JESUS 
MARMOLEJO SANCHEZ QUIEN SE LE DENOMINARA LA PARTE COMPRADORA Y 
MOHAWK DE MEXICO S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR MANUEL GOMEZ MAQUEO. 
LA REPOSICION ES RESPECTO EL INMUEBLE: EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON 
EL NUMERO 7, FORMADO POR LOS TERRENOS LLAMADOS “PUENTE DEL RISCO”, “LA 
LEGUA” Y BOTRO SIN NOMBRE, ASI COMO LAS CONSTRUCCIONES EDIFICADAS 
SOBRE EL, EN LA PONLACION SAN PEDRO XALOSTOC, JURISDICCION DE 
TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO, EN LA AVENIDA VIA MORELOS.- CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORORIENTE: EN 25.80 METROS CON VIA MORELOS. 
AL NORORIENTE: EN 40.00 METROS CON VIA MORELOS. 
AL NORORIENTE: EN 53.07 METROS CON VIA MORELOS. 
AL NORORIENTE: EN 70.00 METROS CON VIA MORELOS. 
AL NORPONIENTE: EN 190.08 METROS CON VIAS DEL FERROCARRIL. 
AL SURPONIENTE: EN 25.75 METROS CON FRACCION DEL MISMO TERRENO. 
SUPERFICIE: 2,500.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 3 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

157-A1.- 11, 16 y 19 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. JAVIER ACOSTA BUENDIA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de las Partida 1829 Volumen 366 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 08 
de febrero de 1978 mediante Folio de presentación Número 997/2021. 

 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 32,177, DE FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMAN 
TALAVERA, NOTARIO NUMERO SETENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL.- A 
PETICION DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., 
DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- CON 
INTERVENCION DE LA GERENCIA JURIDICA DE DICHA INSTITUCION, POR LO QUE 
CONCURRE EL LICENCIADO GUILLERMO MORENO SANCHEZ.- LA LOTIFICACION DE 
UNA PORCION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONUNTO 
HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”.- LA 
REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL VALLE 
DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, DE LA SECCION NORTE LOTE 20 MANZANA 58 
SUPERMANZANA 3, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 12.00 METROS CON CALLE VALLE DEL HOANG-HO. 
AL SUR: EN 12.00 METROS CON LOTE 19. 
AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 1. 
AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE VALLE DEL MISSOURI. 
SUPERFICIE: 84.00 M2. 
 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 19 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
158-A1.- 11, 16 y 19 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, LA C. ALICIA 

RAMIREZ MARTINEZ, EN SU CARACTER DE PROPIETARIA, Y EN ATENCION AL 

ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 20 DE JULIO DEL 

AÑO 2021, SOLICITANDO LA REPOSICION DE LA PARTIDA 896 DEL VOLUMEN 100 

LIBRO PRIMERO SECCION PRIMERA DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2010, MEDIANTE 

ESCRITURA NUMERO OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL VOLUMEN 

TRESCIENTOS SEIS ESPECIAL DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN BAUTISTA FLORES 

SANCHEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 114 DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE 

CONSTA CONTRATO DE COMPRA VENTA Y DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON 

GARANTIA HIPOTECARIA, DEL CUAL INTERVINIERON ALICIA RAMIREZ MARTINEZ 

COMO COMPRADOR Y DEUDOR; LA SOCIEDAD DENOMINADA "CONSORCIO DE 

INGENIERIA INTEGRAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE COMO 

VENDEDOR; Y EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES COMO ACREEDOR; RESPECTO DE LA CASA HABITACION 

IDENTIFICADA CON LA LETRA "A", DEL LOTE NUMERO TRES, DE LA MANZANA 

NOVENTA Y CUATRO, UBICADA EN EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO 

(HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO 

"EX HACIENDA SANTA INES", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NEXTLAPAN, ESTADO 

DE MEXICO. EN ACUERDO DE FECHA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, LE SOLICITA LA PUBLICACION DE EDICTOS, A 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 

ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, POR TRES 

VECES EN TRES DIAS, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR 

DEL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, 

ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO, HACIENDOSE SABER QUE SI EXISTE 

ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDURCIRLO, 

LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MEXICO, ZUMPANGO, 

MEXICO A VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, MÉXICO, LIC. 

ADRIANA VALLE HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 

4846.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, EL LIC. CONRADO 
ZUCKERMANN PONCE, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 23 DE JULIO DEL AÑO 2021, CON 
NÚMERO DE FOLIADOR 3291, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 594 DEL VOLUMEN 
276 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1991, 
CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO NÚMERO 0988699-1, REFERENTE AL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA QUE OTORGA DE UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 
EL INFONAVIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO 
CHAVERO AGUILAR Y/O LICENCIADA MARIA DEL REFUGIO ROSALEZ MUÑOZ Y DE OTRA EL 
SEÑOR ZUÑIGA AGUILAR JUAN MANUEL, EN LO SUCESIVO EL TRABAJADOR; Y EL 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE 
CELEBRAN DE UNA PARTE EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR EL INFONAVIT Y DE OTRA 
PARTE EN SU CALIDAD DE DEUDOR EL TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN CASA 4, MANZANA 2, LOTE 9, CONDOMINIO 9, LOMAS DEL PARQUE, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: PLANTA BAJA: 43.710 M2 (ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, ALCOBA, 
ESCALERA, PÓRTICO Y PATIO DE SERVICIO). PLANTA ALTA: 29.295 M2 (RECAMARA-1, 
RECAMARA -2, BAÑO MÚLTIPLE Y VESTÍBULO). TOTAL: 73.005 M2. LINDEROS Y MEDIDAS DEL 
ÁREA PRIVATIVA DE LA VIVIENDA: PLANTA BAJA: AL NORESTE: EN 3.10 M. Y EN 1.55 M. CON 
ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN; AL SURESTE: EN 6.20 M. CON VIV. 3 Y EN 3.10 M. CON PATIO 
DE SERVICIO DE LA VIV. 3; AL SUROESTE EN 1.55 M. CON PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 55 
COND 10 Y EN 3.10 M. CON VIVIENDA 55 COND 10; AL NOROESTE EN 8.31 M. Y EN 0.99 M. 
CON VIV. 5. PLANTA ALTA: AL NORESTE EN 4.65 M. CON VACIO A ÁREA COMÚN DEL 
RÉGIMEN; AL SURESTE EN 6.20 M. CON VIV. 3 Y EN 8.10 M. CON VACIO PATIO DE SERVICIO 
DE LA VIV. 3; AL SUROESTE EN 1.55 M. CON VACIO PATIO DE SERVICIO DE LA VIV. 55 COND 
10 Y EN 3.10 M. CON VIV. 55 COND. 10; AL NOROESTE EN 6.20 M. CON VIV. 5. ARRIBA CON 
LOSA DE AZOTEA; ABAJO: CON LOSA DE CIMENTACIÓN. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MÉXICO, M. EN 
D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

4856.-16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 10 DE AGOSTO DE 2021. 
 

EN FECHA 02 DE AGOSTO DE 2021, LA C. MARIA DE LOS ANGELES MEZA CORONA, EN SU CARÁCTER DE 
PROPIETARIA Y TITUALR REGISTRAL, INGRESÓ EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA 
SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 467, DEL VOLUMEN 729, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 02 DE OCTUBRE DE 1989, RESPECTO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LA CASA DUPLEX O VARRIANTE G-03, MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL 22-M, DE 
LA CALLE CERRADA DE LOS TORDOS Y LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD QUE LE CORRESPONDE 
SOBRE EL LOTE EN QUE ESTÁ CONSTRUÍDA LA UNIDAD DUPLEX QUE ES EL LOTE 38, MANZANA 63, 
INTEGRANTE DEL CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO LAS ALAMEDAS, EN EL MUNICIPIO DE 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE NOVENTA Y TRES METROS 
CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PLANTA BAJA: AL 
SUR EN SIETE METROS CON EL DEPARTAMENTO A; AL PONIENTE, EN CUATRO METROS NOVENTA Y 
CINCO CENTÍMETROS CON SU PROPIA AREA ABIERTA DE USO PRIVATIVO; AL NORTE EN NUEVE METROS 
SIETE CENTIMETROS CON CASA DUPLEX F; AL ORIENTE EN UN METRO SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS 
CON ÁREA COMÚN ABIERTA; AL NORTE EN DOS METROS TRECE CENTÍMETROS CON LA MISMA ÁREA; AL 
ORIENTE EN UN METRO VEINTISIETE CENTÍMETROS CON EL DEPARTAMENTO A; AL SUR EN CUATRO 
METROS VEINTE CENTÍMETROS CON EL MISMO DEPARTAMENTO; AL ORIENTE EN UN METRO NOVENTA 
CENTÍMETROS CON EL MISMO DEPARTAMENTO; ABAJO EN CUARENTA Y TRES METROS SESENTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS CON EL TERRENO Y ARRIBA EN DOS METROS SETENTA Y UN DECÍMETROS 
CUADRADOS CON EL DEPARTAMENTO A, ARRIBA EN CUARENTA METROS NOVENTA Y SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS CON SU PROPIA PLANTA ALTA.- PLANTA ALTA: AL SUR EN TRES METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS CON VACÍO DEL ÁREA ABIERTA DE USO PRIVATIVO DEPARTAMENTO A; AL PONIENTE EN 
SEIS METROS NOVENTA Y DOS CENTÍMETROS CON VACÍO DE LAS ÁREAS ABIERTAS DE USO PRIVATIVO; 
AL NORTE EN NUEVE METROS CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON CASA DUPLEX F; AL ORIENTE EN 
UN METRO SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS CON VACÍO DEL ÁREA COMÚN ABIERTA; AL ORIENTE EN UN 
METRO SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS CON VACÍOL DEL ÁREA COMÚN ABIERTA; AL ORIENTE EN UN 
METRO VEINTISIETE CENTÍMETROS CON EL DEPARTAMENTO A; AL SUR EN DOS METROS CON EL MISMO 
DEPARTAMENTO; AL ORIENTE EN UN METRO NOVENTA CENTÍMETROS CON EL MISMO DEPARTAMENTO; 
AL SUR EN TRES METROS CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS CON EL MISMO DEPARTAMENTO; AL 
ORIENTE EN UN METRO NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON EL MISMO DEPARTAMENTO; ABAJO EN 
CUARENTA METROS NOVENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS, CON SU PROPIA PLANTA BAJA; ABAJO 
EN SEIS METROS OCHENTA Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS CON EL DEPARTAMENTO A; ABAJO EN 
TRES METROS CUARENTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS CON VACÍO DE LAS ÁREAS ABIERTAS DE 
USO PRIVATIVO; ARRIBA EN CINCUENTA Y UN METROS VEINTICINCO DECÍMETROS CUADRADOS CON LA 
AZOTEA GENERAL. ÁREA ABIERTA DE USO PRIVATIVO (PATIO DE SERVICIO). SUPERFICIE DOCE METROS 
TREINTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS. COLINDANCIAS AL SUR EN DOS METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON ÁREA ABIERTA DE USO PRIVATIVO DEL DEPARTAMENTO A; AL PONIENTE EN CUATRO 
METROS NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON LOTE CATORCE; AL NORTE EN DOS METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON PATIO DE CASA DUPLEX F; AL ORIENTE EN CUATRO METROS NOVENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CON SU PROPIO DEPARTAMENTO; ABAJO EN DOCE METROS TREINTA Y COHO 
DECÍMETROS CUADRADOS CON EL TERRENO; Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE MARIA DE 
LOS ANGELES MEZA CORONA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 
QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD  Y 
DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 

179-A1.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MARIA ELENA ESPINOSA ALFARO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 2 Volumen 131 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 

de julio de 1970, mediante folio de presentación No. 787/2021. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. NO. 11,390 DE FECHA 13 DE 

MAYO DE 1970, ANTE EL NOTARIO MAXIMIANO ROJO SALIDO NÚMERO 77 DEL 

DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: APORTACIÓN: OTORGANTES BANCO ABOUNRAD, 

S.A. APORTA A PROMOTORA HABITACIONAL COACALCO, S.A. QUIEN ADQUIERE EN 

PROPIEDAD LA FRACCIÓN DE TERRENO QUE FUE MATERIA DEL FIDEICOMISO, 

IDENTIFICADO COMO LOTE DENOMINADO “LA PROVIDENCIA”, UBICADO EN LA ZONA 

URBANA DE COACALCO DE ESTE DISTRITO, ESTADO DE MÉXICO.- SUPERFICIE DE: 

96,659.32 M2.- EL PRECIO DE ESTA APORTACIÓN ES DE $3,867,000.00 M.N.- DICHA 

FRACCIÓN QUEDA EN LOS SIGUIENTES LOTES Y MANZANAS, ÁREAS DE DONACIÓN 

Y CALLES QUE FORMAN LA PRIMERA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “UNIDAD 

COACALCO”. LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL 

LOTE 2, MANZANA CIV, DEL FRACCIONAMIENTO “UNIDAD COACALCO”, PRIMERA 

SECCIÓN, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO.- CON 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 18.00 M CON LOTE 31.  

AL SUR: 16.00 M CON CALLE ZARZAS.  

AL ORIENTE: 10.99 M CON LOTE 1.  

AL PONIENTE: 9.01 M CON CALLE ARTEMISAS.  

SUPERFICIE DE: 196.05 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 9 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

181-A1.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JUAN HERNANDEZ ALVARADO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 346 Volumen 973 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

12 de agosto de 1993, mediante folio de presentación No. 1080/2021. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE: EN LA CIUDAD DE TOLUCA CAPITAL DEL ESTADO DE 

MEXICO A LOS 9 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 1993.- VISTO PARA RESOLVER EL 

EXPEDIENTE INICIADO BAJO EL NUMERO DEL FOLIO DEL LIBRO DE 

PRESENTACIONES DE LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR JUAN HERNANDEZ 

ALVARADO, EXPEDIENTE N° 4735/36/93. POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2897 FRACCION V, 2903 –A AL 2903 – DEL 

CODIGO CIVIL DEL ESTADO, ASI COMO EN LOS NUMERALES 13 FRACCION VI Y 139 

AL 146 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, SE RESUELVE: PRIMERO.- SIN PERJUICIO 

DE DERECHOS DE TERCEROS, SE DECLARA PROCEDENTE LA INMATRICULACION 

ADMINISTRATIVA SOLICITADA POR: C. JUAN HERNANDEZ ALVARADO. LA 

REPOSICION ES POR EL INMUEBLE: UBICADO EN EL TERRENO NUMERO 1-A DE LA 

MANZANA 2, DE LA CALLE SIN NOMBRE, AMPLIACION VILLA DE REYES, MUNICIPIO 

DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, MEXICO.- CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 20.00 METROS CON GABRIEL ROCHE.- 

AL SUR: 20.00 METROS CON JOAQUIN FRAGOSO.- 

AL ORIENTE: 6.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE.- 

AL PONIENTE: 6.00 METROS CON RICARDO AMPUDIA. 

SUPERFICIE APROXIMADA DE: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 6 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
182-A1.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. VIOLETA GUADALUPE VAZQUEZ ARCINIEGA, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 185 Volumen 366 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 08 de febrero de 1978 mediante Folio de presentación Número 615/2021. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. NO. 32,177, DE FECHA 10 DE 

NOVIEMBRE DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMAN 

TALAVERA, NOTARIO NUMERO SETENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL.- A 

PETICION DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., 

DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- CON 

INTERVENCION DE LA GERENCIA JURIDICA DE DICHA INSTITUCION, POR LO QUE 

CONCURRE EL LICENCIADO GUILLERMO MORENO SANCHEZ.- LA LOTIFICACION DE 

UNA PORCION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONUNTO 

HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”.- LA 

REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y CONJUNTO HABITACIONAL VALLE 

DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, DE LA SECCION NORTE LOTE 20 MANZANA 7 

SUPERMANZANA 2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: EN 12.00 METROS CON CALLE VALLE DE LIMPOPO.  

AL SUR: EN 12.00 METROS CON LOTE 19. 

AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 1.  

AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE VALLE DE TABARES. 

SUPERFICIE: 84.00 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 30 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
185-A1.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. PEDRO CORTINA LATAPI, TITULAR DE LA NOTARIA 226 DE LA CIUDAD DE 

MEXICO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 

Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 

939 Volumen 1153 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 1 de junio de 1993, mediante 

folio de presentación No. 985/2021.  

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 30,536, VOLUMEN 413 

ESPECIAL, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE 1996, EXPEDIDA POR EL LICENCIADO 

VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 5 DEL DISTRITO DE 

CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO. EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA QUE 

CELEBRAN DE UNA PARTE LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA 

TENENCIA DE LA TIERRA CORETT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 

LICENCIADO FRANCISCO BUENO SALAS, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO EN EL 

ESTADO DE MEXICO, EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA Y DE OTRA EL 

SEÑOR AGUSTIN RAMIREZ GARCIA. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION 

ES UNICAMENTE POR EL INMUNEBLE; LOTE DEL TERRENO NUMERO 4 DE LA 

MANZANA 22 DE LA ZONA 1 DEL EJIDO DENOMINADO SANTA MARIA CHICONAUTLA 

UBICADO EN ACOLMAN DE NEZAHUALCOYOTL; ESTADO DE MEXICO. CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORESTE: EN 25.00 METROS CON LOTE 3.  

AL SURESTE: 8.00 METROS CON CALLE FRANCISCO VILLA.  

AL SUROESTE: 5.00 METROS CON LOTE 5.  

AL NOROESTE: 8 00 M CON LOTE 12. 

SUPERFICIE DE 200.00 M2 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico 

de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 

23 de julio de 2021.- ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

4844.- 16, 19 y 24 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 25 de junio de 2021. 

 
Que en fecha 24 de junio de 2021, la señora ALMA LETICIA REYES SOSA en su carácter de heredera única y 
universal a bienes del señor PORFIRIO REYES TINAJERO, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del 
Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 353, volumen 46, Libro Primero, 
Sección Primera, - - - - respecto del lote sesenta y ocho bis, manzana doscientos veintiuno, del 
Fraccionamiento Ciudad Satélite, en San Bartolo Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, 
actualmente en Calle Circuito Músicos número 68, Colonia Ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan, Estado de 
México, - - - -con superficie de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS y los linderos y dimensiones siguientes: 
- - - - al NORTE: en diez metros, con andador; al SUR: en diez metros, con Circuito once Músicos; - - - - -al 
ORIENTE: en veinticinco metros, con lote sesenta y ocho ; - - - - y al PONIENTE, en veinticinco metros, con lote 
sesenta y nueve y dista dieciséis metros, sesenta y siete centímetros, ocho milímetros, al punto de tansigencia 
de la curva de la esquina. - - - - - -antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 
Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación en Gaceta 
del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 
92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

180-A1.- 16, 19 y 24 agosto. 
 

 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 02 de julio de 2021. 

 
Que en fecha 01 de julio de 2021, la señora Rosa María Lara de González, solicitó a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 176, volumen 75, Libro 
Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote número VEINTICUATRO de la 
manzana XLV (CUARENTA Y CINCO ROMANO) del Fraccionamiento Tecamachalco, denominado LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, Sección Fuentes, Municipio de Naucalpan, Estado de México, - - - -con una superficie de 
TRESCIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS, - - - - y las siguientes medidas y linderos: - - - -AL 
NORTE: en treinta metros con lote veintitrés; - - - - AL SUR: en treinta metros, con lote veinticinco; - - - -AL 
ORIENTE en trece metros con Calle Fuente del Salto del Agua; - - - - AL PONIENTE: en trece metros con lotes 
trece y catorce; - - - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora 
dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida que nos ocupa, ordenando la publicación a costa 
del interesado de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y Periódico de mayor circulación en el 
lugar que corresponda a la Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, haciéndose saber 
que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del 
artículo 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN 
D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

199-A1.- 19, 24 y 27 agosto. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
HUERTA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL 
EN FECHA 26 DE JULIO DEL AÑO 2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 3317, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 359 DEL VOLUMEN 337 LIBRO SEGUNDO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2009 Y PARTIDA 
558 DEL VOLUMEN 662 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2009, CORRESPONDIENTE 
AL INSTRUMENTO NÚMERO 58,425 LIBRO NÚMERO 1,382 RELATIVO AL CONTRATO DE TRANSMISIÓN DE 
PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO Y EXTINCIÓN PARCIAL DEL MISMO, QUE OTORGAN “BANCO J.P. 
MORGAN”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO NÚMERO F/00245, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR “GEO HOGARES IDEALES” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADO POR BEATRIZ 
EUGENIA CAMACHO ALCAZAR Y HÉCTOR BUSTAMANTE MIRANDA, EN ADELANTE “LA ENAJENANTE”, Y DE LA 
OTRA PARTE MARÍA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ HUERTA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO LA ADQUIRIENTE; CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA 
HIPOTECARIA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE “HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN LO 
SUCESIVO “LA ACREDITANTE”, REPRESENTADO POR ALMA ILIANA ZALDIVAR FLORES Y EDUARDO LINARES 
TORRES Y DE OTRA PARTE MARÍA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ HUERTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “EL ACREDITADO”; CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INFONAVIT REPRESENTADO POR JACQUELINE PENELOPE 
VARGAS BAUTISTA Y POR OTRA PARTE MARÍA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ HUERTA EN LO SUCESIVO EL 
TRABAJADOR, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN VIVIENDA 54, LOTE 9 MANZANA 4 DE LA CALLE JARDÍN 
DE LA MONTAÑA, MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TRES, ASÍ COMO SU CORRESPONDIENTE DERECHO DE 
ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO MARCADO CON EL MISMO NÚMERO OFICIAL TRES, ASÍ COMO SU 
CORRESPONDIENTE DERECHO DE ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO MARCADO CON EL MISMO NÚMERO, DEL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL, DENOMINADO “HACIENDA DEL JARDÍN”, EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
PLANTA BAJA: SALA, COMEDOR, COCINA, 1/2 BAÑO, PATIO DE SERVICIO Y ESCALERA; PLANTA ALTA; RECAMARA 
1, RECAMARA 2, BAÑO COMPLETO Y ESCALERA. MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL ÁREA HABITABLE DE LA 
VIVIENDA. EN PLANTA BAJA: NORTE: EN 7.25 M. CON COCHERA COMÚN Y PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA 55; 
ESTE: EN 2.80 M. CON LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (PATIO DE SERVICIO); Y EN 2.50 M. CON PLANTA 
BAJA DE LA VIVIENDA N. 53; SUR: EN 3.90 M. CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA N. 53; Y EN 1.30 M. Y 2.05 M. CON 
ÁREA COMÚN (ANDADOR Y COCHERA RESPECTIVAMENTE EN ZONA DE ACCESO). EN PLANTA ALTA: NORTE: EN 
7.25 M. CON VACÍO A COCHERA COMÚN Y CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA 55; ESTE: EN 2.80 M. CON VACIÓ A 
LOTE PRIVATIVO DE LA MISMA VIVIENDA (PATIO DE SERVICIO); Y EN 2.50 M. CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA 
N. 53; SUR: EN 3.90 M. CON PLANTA ALTA DE LA VIVIENDA N. 53; Y EN 1.30 M. Y 2.05 M. CON VACÍO A ÁREA 
COMÚN (ANDADOR Y COCHERA RESPECTIVAMENTE EN ZONA DE ACCESO). ABAJO CON LOSA DE 
CIMENTACIÓN, ARRIBA CON LOSA DE AZOTEA. LOTE EXCEDENTE CON USO EXCLUSIVO; EN PARTE POSTERIOR: 
NORTE: EN 3.622 M. CON PLANTA BAJA DE LA VIVIENDA N. 55; ESTE: EN 2.825 M. CON PATIO DE SERVICIO DE LA 
VIVIENDA N. 66; SUR: EN 3.622 M. CON TERRENO EXCEDENTE DE LA VIVIENDA N. 53; OESTE EN 2.825 M. CON 
PATIO DE SERVICIO DE LA MISMA VIVIENDA. SUPERFICIE ÁREA CONSTRUIDA DE 55.585 M2. 
 
 

EN ACUERDO DE FECHA 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y 
EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 
TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A 03 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

4953.-19, 24 y 27 agosto. 



Jueves 19 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 32 

 
 

 

46 

 

Al margen logotipo, que dice: Índigo Arquitectura, y una leyenda, que dice: Índigo Taller de Arquitectura 
S.A. de C.V. 

 
 

16 de agosto de 2021 
 
 

INDIGO TALLER DE ARQUITECTURA S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
En virtud de que la C. DIANA GABRIELA DORANTES HUERTA, no se presentó a la primera 
convocatoria para celebrar la Asamblea General Ordinaria de Accionistas el día 16 de agosto de 2021 
a las 10:00 hrs. y con fundamento en artículos 181, 183, 186, 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y en virtud de que no se celebró la Asamblea General Ordinaria de Accionistas en primer 
convocatoria publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México" y en 
electrónico en la Secretaría de Economía, en mi carácter de Comisario en Segunda Convocatoria se 
convoca a los accionistas de la sociedad denominada INDIGO TALLER DE ARQUITECTURA S.A. 
DE C.V. para la celebración de la Asamblea General Ordinaria del ejercicio del año 2020, que deberá 
celebrarse a las 10:00 horas del día Martes 31 de agosto de 2021, en el domicilio social de la 
sociedad ubicado en: Boulevard Oriente 131 SN, Colonia Barrio Reyes, Tultitlán, Estado de México, 
C.P. 54900, de acuerdo con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
I.- PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE LA 
ADMINISTRADORA ÚNICA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, RESPECTO DE LA MARCHA Y LAS OPERACIONES 
DE LA SOCIEDAD, POR EL EJERCICIO SOCIAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
II.- RENUNCIA DE LA SEÑORITA AHIRAM SARAI BARBOSA CELIS COMO COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA EN LA CAJA DE LA SOCIEDAD 
QUE GARANTIZÓ EL MANEJO, POR EL CARGO QUE DESEMPEÑÓ. 

 
III.- DESIGNACIÓN DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

 
IV.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA. 

 
Para ser admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán acreditar su calidad de socios, con la 
presentación de su correspondiente documento ante el secretario el día de la asamblea. Los 
accionistas podrán hacerse representar en las asambleas, por apoderados mediante simple carta 
poder que deberá recibir la secretaría de la sociedad con la anticipación señalada en los estatutos. 

 
Tultitlán, Estado de México a 16 de agosto de 2021.- C. AHIRAM SARAI BARBOSA CELIS.- 
Comisario de la Sociedad, INDIGO TALLER DE ARQUITECTURA S.A. DE C.V.-RÚBRICA. 

 
194-A1.- 19 agosto. 

 


